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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cali, 23 de febrero de 2024. A despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias con 2 memoriales, el primero que data de 2 de 

octubre de 2023, a través del cual Transunion informa que procedieron a realizar 

la anotación de deudor moroso, el segundo memorial presentado por la apoderada 

de la parte demandante el 15 de enero hogaño, a través del cual solicita requerir 

a Casur. Sírvase Proveer. - 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

   

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2023-00353 

AUTO No. 264  

  

En atención a los memoriales obrantes en os archivos 22 y 23 del expediente 

digital, se evidencia que Tranunion comunica que procedieron a actualizar la 

información del demandado, memorial que se incorpora para que obre y conste 

en el expediente digital. 

 

Continuando con lo solicitado, se evidencia que la apoderada de la parte 

demandante solicita se requiera al pagador de CASUR, para que procedan a 

informar porque razón no ha dado respuesta a las medidas ordenadas por el 

despacho. 

 

Al respecto advierte este estado judicial, que de la revisión de la página de titulo 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, se avizora que a la fecha Casur ha 

dejado a disposición los siguientes descuentos: 

 

 

 

 

 

Numero Fecha valor 

469030002989393 27/10/2023 $803.693 

469030002999488 28/11/2023 $803.693 

469030003002667 05/12/2023 $803.693 

469030003010149 22/12/2023 $803.693 
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Así las cosas, en atención a que el pagador ha dado cumplimiento a lo ordenado 

y toda vez que las medidas se efectuaron en debida forma, no se accederá a la 

petición elevada por la parte demandante. 

 

De otra parte se advierte a la parte interesa, que los anteriores títulos, se 

entregarán a la parte demandante, cuando la liquidación del crédito se encuentre 

en firme conforme lo establece el artículo 447 del C. G del P. y se pone de 

presente que el 29 de enero del año en curso se remitió notificación personal al 

demandado  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1º INCORPORAR  al expediente los memoriales allegados por Transunion y la 

abogada de la parte demandante.  

 

2º NO ACCEDER a la petición elevada por la apoderada de la parte interesada. 

 

2º. ADVERTIR   a la parte demandante que los depósitos judiciales existentes, 

se entregaran una vez se encuentre en firme la liquidación de crédito, conforme 

a lo establecido e en el artículo 447 del C. G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad 

EYCA 
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